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Introducción

Contexto socio cultural 

El colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Ntra. Sra. del Águila” está situado en la localidad de Alcalá de Guadaíra, provincia de Sevilla, a unos quince kilómetros de
distancia de la capital. 
La localidad, con unos 75.000 habitantes está considerada como ciudad dormitorio de Sevilla. Presenta una gran variedad de actividades económicas, aunque el índice de paro y
pobreza son muy elevados. 

Características del centro 

El colegio está situado en el centro de la ciudad y el nivel social, económico y cultural de las familias es medio. 
Se trata de un centro concertado, de dos líneas, desde segundo ciclo de Educación Infantil hasta 4º de ESO, dándose la característica especial de ser el único centro concertado
de la localidad, por lo que, al no tener zona de referencia asignada, en sus aulas conviven alumnos de todas las zonas de la ciudad.

Contextualización

La siguiente Programación se sustenta en las siguientes leyes, órdenes y decretos:

- La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, ha introducido cambios que afectan a la etapa de
Educación Infantil entre otros aspectos. En cumplimiento de estas previsiones legales, el Gobierno ha regulado esta etapa mediante el Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por
el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la etapa de Educación Primaria.

- Instrucción 12/2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y evaluación educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los
centros que imparten educación primaria para el curso 2022/2023.

Se fomentará la indagación reflexiva y crítica que al conocimiento científico se le presupone y que va unida, de forma insoslayable, al ejercicio de la voluntad persistente y
constante en el logro de los resultados y la toma de decisiones que la cultura del esfuerzo aporta. La integración de estos aprendizajes facilitará la comprensión de la propia
experiencia vital para compartirla en armonía, sirviendo además como elemento motivador. El medio natural, social y cultural es fuente también de aprendizajes propios de la
educación no formal, sirviendo de base para la conexión con otros nuevos aprendizajes, dirigidos desde lo más elemental y cercano a lo más complejo y distante, sirviendo de rica
estructura de conocimiento.

Justificación legal
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Líneas del modelo de persona

1. Optimista y Alegre1.

2. Abierta a la Fe2.

3. Con un Proyecto de Vida3.

4. Comprometida4.

5. Equilibrada5.

6. Empática6.

7. Autónoma7.

8. Reflexiva8.

9. Comunicativa9.

10. Participativa10.

11. Emprendedora11.

12. Tecnológicamente adaptada12.
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Diseño curricular

Referentes Pond Competencias Saberes básicos Objetivos etapaRef.

Utilizar dispositivos y recursos digitales de acuerdo con
las necesidades del contexto educativo de forma segura.

1
    •  Se inicia en la búsqueda y localización
guiada de información sencilla de distintos tipos
de textos de una fuente documental acorde a
su edad, descubriendo su utilidad en el proceso
acompañado de la lectura y comprensión de
estructuras sintácticas básicas de uso muy
común al ámbito cercano para ampliar
conocimientos y aplicarlos a pequeños trabajos
personales, identificando su autoría.

    •  Comunica de manera clara y adecuada los
resultados obtenidos usando un vocabulario
específico básico sobre el proceso seguido en
tareas sencillas y pequeños trabajos realizados
en distintos formatos (imágenes, dibujos,
símbolos...), explicando los pasos seguidos con
ayuda de un guion y apoyo de herramientas
digitales que le ayuden a compartir nuevos
conocimientos.

    •  Hace uso de ciertas herramientas digitales
para búsquedas muy sencillas y guiadas de la
información (palabras clave, selección de
información básica...) sobre asuntos cotidianos
y de relevancia personal, mostrando una actitud
respetuosa con los contenidos obtenidos.

    •  Se inicia en la creación de pequeñas
tareas de contenido digital (texto, imagen,
audio, vídeo…) de acuerdo con las
necesidades educativas, comprendiendo las
preguntas planteadas y utilizando con la ayuda
del docente diferentes recursos y herramientas
digitales para expresar ideas, sentimientos y
conceptos, siendo consciente de la autoría de
los trabajos.

    •  Participa, de manera guiada, en la
realización de actividades o proyectos
escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le
permiten el intercambio comunicativo, así como
el trabajo de forma cooperativa en un ambiente
digital

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de

1.1.b
    •  Dispositivos y recursos del entorno digital
de aprendizaje de acuerdo con las necesidades
del contexto educativo. Utilización de las
tecnologías de la información y la comunicación
para la búsqueda de información y presentar
conclusiones de forma oral o escrita.

    •  Recursos digitales para comunicarse con
personas conocidas en entornos conocidos y
seguros. Búsqueda guiada de información
contrastando la información de algunas fuentes
seleccionadas.
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Referentes Pond Competencias Saberes básicos Objetivos etapaRef.
conocido y supervisado, valorando su uso de
manera responsable.

    •  Toma conciencia de los riesgos asociados
a un uso inadecuado de los dispositivos y
recursos digitales e identifica y comprende la
necesidad de adoptar medidas preventivas de
seguridad, así como de desarrollar hábitos y
prácticas saludables y sostenibles para hacer
un buen uso de estos dispositivos.

    •  Identifica posibles problemas o dificultades
en el manejo de las distintas herramientas
digitales y se inicia, con la ayuda del docente,
en el desarrollo de soluciones sencillas y
sostenibles (iniciación a la programación,
robótica educativa…).

    •  Conoce y se inicia en el uso de elementos
básicos de diferentes lenguajes artísticos, a
través de técnicas sencillas (plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras y corporales),
participando colaborativamente y de manera
guiada en el proceso de creación de distintas
manifestaciones artísticas y culturales,
mostrando respeto y disfrute del proceso
creativo.

cálculo, conocimientos geométricos y
estimaciones, así como ser capaces de
aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Utilizar diferentes representaciones y
expresiones artísticas e iniciarse en la
construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Mostrar curiosidad por objetos, hechos y fenómenos
cercanos, formulando preguntas y realizando
predicciones.

1
    •  Expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal de manera ordenada y organizada,
siguiendo indicaciones, ideas, vivencias,
emociones o sentimientos en diversas
situaciones socio-comunicativas y participa

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos

2.1.b
    •  Procedimientos de indagación adecuados a
las necesidades de la investigación
(observación en el tiempo, identificación y
clasificación, búsqueda de patrones, etc.).
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Referentes Pond Competencias Saberes básicos Objetivos etapaRef.
regularmente en interacciones sencillas,
cotidianas y habituales de comunicación con
actitud de respeto tanto para intercambiar
información como para iniciarse en la
construcción de vínculos personales.

    •  Comprende e identifica, de manera guiada,
la idea principal y el sentido global de textos
orales, escritos, signados o multimodales
breves y sencillos de los ámbitos personal,
social y educativo, iniciándose en su valoración,
para participar activamente en las dinámicas de
los grupos sociales a los que pertenece.

    •  Se inicia en la búsqueda y localización
guiada de información sencilla de distintos tipos
de textos de una fuente documental acorde a
su edad, descubriendo su utilidad en el proceso
acompañado de la lectura y comprensión de
estructuras sintácticas básicas de uso muy
común al ámbito cercano para ampliar
conocimientos y aplicarlos a pequeños trabajos
personales, identificando su autoría.

    •  Realiza pequeños planteamientos, de
forma dirigida, para entender y formular
preguntas sobre problemas y experimentos
muy sencillos de cantidades pequeñas y de
objetos, hechos y fenómenos cercanos y que
ocurren a su alrededor, utilizando herramientas
e instrumentos necesarios que le permitan
resolver situaciones o problemas que se le
presenten.

    •  Comunica de manera clara y adecuada los
resultados obtenidos usando un vocabulario
específico básico sobre el proceso seguido en
tareas sencillas y pequeños trabajos realizados
en distintos formatos (imágenes, dibujos,
símbolos...), explicando los pasos seguidos con
ayuda de un guion y apoyo de herramientas
digitales que le ayuden a compartir nuevos
conocimientos.

    •  Hace uso de ciertas herramientas digitales
para búsquedas muy sencillas y

humanos, así como el pluralismo propio de una
sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Instrumentos y dispositivos apropiados
para realizar observaciones y mediciones de
acuerdo con las necesidades de las diferentes
investigaciones.

    •  Vocabulario científico básico relacionado
con las diferentes investigaciones.

    •  Fomento de la curiosidad y la iniciativa en
la realización de las diferentes investigaciones,
así como en la lectura de textos divulgativos
científicos.

    •  Las relaciones entre los seres humanos,
los animales y las plantas. Cuidado y respeto
hacia los seres vivos y al entorno en el que
viven, evitando la degradación del suelo, el aire
o el agua. El reino de los animales.
Características y clasificación. Características
que diferencian a los animales de otros seres
vivos. Diferenciación entre animales domésticos
y salvajes. Observación e identificación de
algunos de estos animales. Clasificación de los
animales según el medio en el cual habitan:
terrestres, acuáticos, aéreos. Identificación de
algunos de estos animales. Identificación de las
características que diferencian a los animales
vertebrados e invertebrados. Conocimiento de
las características generales de los animales
vertebrados: mamíferos, aves, reptiles, anfibios
y peces. Conocimiento de las características de
los animales invertebrados. Clasificación de los
animales por su forma de alimentación:
omnívoros, carnívoros y herbívoros.
Identificación de algunos animales de estos
grupos.

    •  El reino de las plantas. Características y
clasificación. Identificación y observación de las
características que diferencian los tipos de
plantas. Identificación de las partes de las
plantas. Diferenciación entre plantas de hoja
caduca y de hoja perenne. Conocimiento de la
forma de reproducción de las plantas (flores,
frutos y semilla).
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Referentes Pond Competencias Saberes básicos Objetivos etapaRef.
guiadas de la información (palabras clave,
selección de información básica...) sobre
asuntos cotidianos y de relevancia personal,
mostrando una actitud respetuosa con los
contenidos obtenidos.

    •  Se inicia en la creación de pequeñas
tareas de contenido digital (texto, imagen,
audio, vídeo…) de acuerdo con las
necesidades educativas, comprendiendo las
preguntas planteadas y utilizando con la ayuda
del docente diferentes recursos y herramientas
digitales para expresar ideas, sentimientos y
conceptos, siendo consciente de la autoría de
los trabajos.

    •  Identifica la relación de la vida de las
personas con sus acciones sobre los elementos
y recursos del medio, y muestra hábitos de vida
sostenible, reconociendo comportamientos
respetuosos de cuidado, protección y mejora
del entorno local y global.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Identificación y explicación de la diferencia entre
las plantas con flor y las plantas sin flor.

    •  Uso de objetos y artefactos de la vida
cotidiana como fuentes para reflexionar sobre el
cambio y la continuidad, la causas y
consecuencias.

Buscar información sencilla de diferentes fuentes seguras
y fiables de forma guiada, utilizándola en investigaciones
relacionadas con el medio natural, social y cultural

1
    •  Expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal de manera ordenada y organizada,
siguiendo indicaciones, ideas, vivencias,
emociones o sentimientos en diversas
situaciones socio-comunicativas y participa
regularmente en interacciones sencillas,
cotidianas y habituales de comunicación con
actitud de respeto tanto para intercambiar
información como para iniciarse en la
construcción de vínculos personales.

    •  Comprende e identifica, de manera guiada,
la idea principal y el sentido global de textos
orales, escritos, signados o multimodales
breves y sencillos de los ámbitos personal,
social y educativo, iniciándose en su valoración,
para

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les

2.2.b
    •  Procedimientos de indagación adecuados a
las necesidades de la investigación
(observación en el tiempo, identificación y
clasificación, búsqueda de patrones, etc.).

    •  Instrumentos y dispositivos apropiados
para realizar observaciones y mediciones de
acuerdo con las necesidades de las diferentes
investigaciones.

    •  Vocabulario científico básico relacionado
con las diferentes investigaciones.

    •  Fomento de la curiosidad y la iniciativa en
la realización de las diferentes investigaciones,
así como en la
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Referentes Pond Competencias Saberes básicos Objetivos etapaRef.
participar activamente en las dinámicas de los
grupos sociales a los que pertenece.

    •  Se inicia en la búsqueda y localización
guiada de información sencilla de distintos tipos
de textos de una fuente documental acorde a
su edad, descubriendo su utilidad en el proceso
acompañado de la lectura y comprensión de
estructuras sintácticas básicas de uso muy
común al ámbito cercano para ampliar
conocimientos y aplicarlos a pequeños trabajos
personales, identificando su autoría.

    •  Realiza pequeños planteamientos, de
forma dirigida, para entender y formular
preguntas sobre problemas y experimentos
muy sencillos de cantidades pequeñas y de
objetos, hechos y fenómenos cercanos y que
ocurren a su alrededor, utilizando herramientas
e instrumentos necesarios que le permitan
resolver situaciones o problemas que se le
presenten.

    •  Comunica de manera clara y adecuada los
resultados obtenidos usando un vocabulario
específico básico sobre el proceso seguido en
tareas sencillas y pequeños trabajos realizados
en distintos formatos (imágenes, dibujos,
símbolos...), explicando los pasos seguidos con
ayuda de un guion y apoyo de herramientas
digitales que le ayuden a compartir nuevos
conocimientos.

    •  Hace uso de ciertas herramientas digitales
para búsquedas muy sencillas y guiadas de la
información (palabras clave, selección de
información básica...) sobre asuntos cotidianos
y de relevancia personal, mostrando una actitud
respetuosa con los contenidos obtenidos.

    •  Se inicia en la creación de pequeñas
tareas de contenido digital (texto, imagen,
audio, vídeo…) de acuerdo con las
necesidades educativas, comprendiendo las
preguntas planteadas y utilizando con la ayuda
del docente diferentes recursos y herramientas

permitan desenvolverse con autonomía en el
ámbito escolar y familiar, así como en los
grupos sociales con los que se relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

lectura de textos divulgativos científicos.

    •  Las relaciones entre los seres humanos,
los animales y las plantas. Cuidado y respeto
hacia los seres vivos y al entorno en el que
viven, evitando la degradación del suelo, el aire
o el agua. El reino de los animales.
Características y clasificación. Características
que diferencian a los animales de otros seres
vivos. Diferenciación entre animales domésticos
y salvajes. Observación e identificación de
algunos de estos animales. Clasificación de los
animales según el medio en el cual habitan:
terrestres, acuáticos, aéreos. Identificación de
algunos de estos animales. Identificación de las
características que diferencian a los animales
vertebrados e invertebrados. Conocimiento de
las características generales de los animales
vertebrados: mamíferos, aves, reptiles, anfibios
y peces. Conocimiento de las características de
los animales invertebrados. Clasificación de los
animales por su forma de alimentación:
omnívoros, carnívoros y herbívoros.
Identificación de algunos animales de estos
grupos.

    •  El reino de las plantas. Características y
clasificación. Identificación y observación de las
características que diferencian los tipos de
plantas. Identificación de las partes de las
plantas. Diferenciación entre plantas de hoja
caduca y de hoja perenne. Conocimiento de la
forma de reproducción de las plantas (flores,
frutos y semilla). Identificación y explicación de
la diferencia entre las plantas con flor y las
plantas sin flor.

    •  Uso de objetos y artefactos de la vida
cotidiana como fuentes para reflexionar sobre el
cambio y la continuidad, la causas y
consecuencias.
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digitales para expresar ideas, sentimientos y
conceptos, siendo consciente de la autoría de
los trabajos.

    •  Identifica la relación de la vida de las
personas con sus acciones sobre los elementos
y recursos del medio, y muestra hábitos de vida
sostenible, reconociendo comportamientos
respetuosos de cuidado, protección y mejora
del entorno local y global.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Participar en experimentos pautados o guiados, cuando
la investigación lo requiera, utilizando diferentes técnicas
sencillas de indagación, empleando de forma segura
instrumentos y registrando las observaciones a través de
registros claros.

1
    •  Expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal de manera ordenada y organizada,
siguiendo indicaciones, ideas, vivencias,
emociones o sentimientos en diversas
situaciones socio-comunicativas y participa
regularmente en interacciones sencillas,
cotidianas y habituales de comunicación con
actitud de respeto tanto para intercambiar
información como para iniciarse en la
construcción de vínculos personales.

    •  Comprende e identifica, de manera guiada,
la idea principal y el sentido global de textos
orales, escritos, signados o multimodales
breves y sencillos de los ámbitos personal,
social y educativo, iniciándose en su valoración,
para participar activamente en las dinámicas de
los grupos sociales a los que pertenece.

    •  Se inicia en la búsqueda y localización
guiada de información sencilla de distintos tipos
de textos de una fuente documental acorde a
su edad, descubriendo su utilidad en el proceso
acompañado de la lectura y comprensión de
estructuras sintácticas básicas de uso muy
común al ámbito cercano para ampliar
conocimientos y aplicarlos a pequeños trabajos
personales,

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

2.3.b
    •  Procedimientos de indagación adecuados a
las necesidades de la investigación
(observación en el tiempo, identificación y
clasificación, búsqueda de patrones, etc.).

    •  Instrumentos y dispositivos apropiados
para realizar observaciones y mediciones de
acuerdo con las necesidades de las diferentes
investigaciones.

    •  Vocabulario científico básico relacionado
con las diferentes investigaciones.

    •  Fomento de la curiosidad y la iniciativa en
la realización de las diferentes investigaciones,
así como en la lectura de textos divulgativos
científicos.

    •  Las relaciones entre los seres humanos,
los animales y las plantas. Cuidado y respeto
hacia los seres vivos y al entorno en el que
viven, evitando la degradación del suelo, el aire
o el agua. El reino de los animales.
Características y clasificación. Características
que diferencian a los animales de otros seres
vivos. Diferenciación entre animales domésticos
y salvajes. Observación e identificación de
algunos de estos animales. Clasificación de los
animales
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identificando su autoría.

    •  Realiza pequeños planteamientos, de
forma dirigida, para entender y formular
preguntas sobre problemas y experimentos
muy sencillos de cantidades pequeñas y de
objetos, hechos y fenómenos cercanos y que
ocurren a su alrededor, utilizando herramientas
e instrumentos necesarios que le permitan
resolver situaciones o problemas que se le
presenten.

    •  Comunica de manera clara y adecuada los
resultados obtenidos usando un vocabulario
específico básico sobre el proceso seguido en
tareas sencillas y pequeños trabajos realizados
en distintos formatos (imágenes, dibujos,
símbolos...), explicando los pasos seguidos con
ayuda de un guion y apoyo de herramientas
digitales que le ayuden a compartir nuevos
conocimientos.

    •  Hace uso de ciertas herramientas digitales
para búsquedas muy sencillas y guiadas de la
información (palabras clave, selección de
información básica...) sobre asuntos cotidianos
y de relevancia personal, mostrando una actitud
respetuosa con los contenidos obtenidos.

    •  Se inicia en la creación de pequeñas
tareas de contenido digital (texto, imagen,
audio, vídeo…) de acuerdo con las
necesidades educativas, comprendiendo las
preguntas planteadas y utilizando con la ayuda
del docente diferentes recursos y herramientas
digitales para expresar ideas, sentimientos y
conceptos, siendo consciente de la autoría de
los trabajos.

    •  Identifica la relación de la vida de las
personas con sus acciones sobre los elementos
y recursos del medio, y muestra hábitos de vida
sostenible, reconociendo comportamientos
respetuosos de cuidado, protección y mejora
del entorno local y global.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de

según el medio en el cual habitan: terrestres,
acuáticos, aéreos. Identificación de algunos de
estos animales. Identificación de las
características que diferencian a los animales
vertebrados e invertebrados. Conocimiento de
las características generales de los animales
vertebrados: mamíferos, aves, reptiles, anfibios
y peces. Conocimiento de las características de
los animales invertebrados. Clasificación de los
animales por su forma de alimentación:
omnívoros, carnívoros y herbívoros.
Identificación de algunos animales de estos
grupos.

    •  El reino de las plantas. Características y
clasificación. Identificación y observación de las
características que diferencian los tipos de
plantas. Identificación de las partes de las
plantas. Diferenciación entre plantas de hoja
caduca y de hoja perenne. Conocimiento de la
forma de reproducción de las plantas (flores,
frutos y semilla). Identificación y explicación de
la diferencia entre las plantas con flor y las
plantas sin flor.

    •  Uso de objetos y artefactos de la vida
cotidiana como fuentes para reflexionar sobre el
cambio y la continuidad, la causas y
consecuencias.
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movilidad activa autónoma saludable,
fomentando la educación vial y actitudes de
respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de
la aplicación del pensamiento computacional, para
generar cooperativamente un producto creativo e
innovador que responda a necesidades concretas.

1
    •  Se inicia en el planteamiento de pequeños
proyectos que impliquen resolver operaciones
simples y sigue los pasos del proceso de forma
guiada y con indicaciones para generar un
producto creativo sencillo, siendo capaz de
compartir con el grupo el producto final
obtenido sin que suponga una situación de
conflicto, negociando acuerdos como medida
para resolverlos.

    •  Comunica de manera clara y adecuada los
resultados obtenidos usando un vocabulario
específico básico sobre el proceso seguido en
tareas sencillas y pequeños trabajos realizados
en distintos formatos (imágenes, dibujos,
símbolos...), explicando los pasos seguidos con
ayuda de un guion y apoyo de herramientas
digitales que le ayuden a compartir nuevos
conocimientos.

    •  Identifica posibles problemas o dificultades
en el manejo de las distintas herramientas
digitales y se inicia, con la ayuda del docente,
en el desarrollo de soluciones sencillas y
sostenibles (iniciación a la programación,
robótica educativa…).

    •  Reconoce las emociones de las demás
personas, y muestra iniciativa por participar en
el trabajo en equipo, asumiendo su propia
responsabilidad, motivación y confianza
personal, y emplea estrategias simples que
ayuden a mejorar la interacción social y a la
consecución de los objetivos planteados.

    •  Muestra una actitud responsable ante las
diferentes propuestas de trabajo planteadas, y
desarrolla una actitud de esfuerzo, motivación y
constancia ante nuevos retos, siendo capaz de
adoptar posturas críticas cuando se le ayuda a
que reflexione.

    •  Se inicia en el uso de estrategias

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

3
    •  Fases de los proyectos de diseño:
prototipado, prueba y comunicación.

    •  Materiales adecuados a la consecución del
proyecto de diseño.

    •  Iniciación a la programación a través de
recursos analógicos o digitales adaptados al
nivel lector del alumnado (actividades
desenchufadas, plataformas digitales de
iniciación a la programación, robótica educativa,
etc.).

    •  Estrategias básicas de trabajo en equipo.

    •  Uso de objetos y artefactos de la vida
cotidiana como fuentes para reflexionar sobre el
cambio y la continuidad, la causas y
consecuencias.
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sencillas de aprendizaje y muestra iniciativa por
participar en actividades que le ayudan a
ampliar sus conocimientos y a evaluar el trabajo
realizado, de manera guiada, enfrentándose a
los retos y desafíos que se plantean, valorando
su trabajo y el de los demás.

    •  Se inicia en la identificación de problemas,
retos y desafíos y comienza a elaborar algunas
ideas originales, de manera guiada, siendo
consciente de la repercusión de estas en el
entorno y la necesidad de poder llevar a cabo
posibles soluciones.

    •  Propone, de manera guiada, posibles
respuestas y soluciones a las preguntas
planteadas, con algunas ideas novedosas,
mediante el trabajo cooperativo, y planifica, con
indicaciones, tareas sencillas previamente
definidas, aplicando los conocimientos
adquiridos a sus experiencias, considerándolas
como una oportunidad para aprender.

    •  Conoce y se inicia en el uso de elementos
básicos de diferentes lenguajes artísticos, a
través de técnicas sencillas (plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras y corporales),
participando colaborativamente y de manera
guiada en el proceso de creación de distintas
manifestaciones artísticas y culturales,
mostrando respeto y disfrute del proceso
creativo.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Utilizar diferentes representaciones y
expresiones artísticas e iniciarse en la
construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, de las
emociones y sentimientos propios y ajenos, desarrollando
hábitos saludables fundamentados en el conocimiento
científico para conseguir el bienestar físico, emocional y
social.

1
    •  Desarrolla hábitos de respeto y cuidado
hacia la salud propia, el entorno, los seres vivos
y el medio ambiente, identificando el impacto
positivo o negativo de algunas acciones
humanas sobre el medio natural, iniciándose en
el uso y práctica del consumo responsable.

    •  Es consciente de las propias emociones,
ideas y comportamientos

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo

4
    •  Conocimiento de sí mismo y de los demás.
Aceptación del propio cuerpo con sus
posibilidades y limitaciones.

    •  Partes del cuerpo y funciones vitales del
ser humano. Nutrición: respiración y
alimentación. Relación: huesos, músculos,
articulaciones y sentidos. Reproducción:
aparato reproductor.
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personales y distingue acciones que favorezcan
el bienestar emocional y social, y se inicia en el
uso de algunas estrategias sencillas como el
diálogo para negociar y llegar a acuerdos como
forma de resolver las situaciones de tensión o
conflicto, para alcanzar sus propios objetivos.

    •  Se inicia en el desarrollo de algunos
hábitos de vida saludables, valorando la
importancia que tiene para su salud física, la
higiene, el descanso, la alimentación sana y
equilibrada y el ejercicio físico y reconoce la
importancia de la convivencia con las demás
personas y el rechazo a las actitudes y
conductas discriminatorias.

    •  Reconoce las emociones de las demás
personas, y muestra iniciativa por participar en
el trabajo en equipo, asumiendo su propia
responsabilidad, motivación y confianza
personal, y emplea estrategias simples que
ayuden a mejorar la interacción social y a la
consecución de los objetivos planteados.

    •  Realiza pequeñas reflexiones y diálogos,
siguiendo indicaciones sobre la responsabilidad
a la hora de enfrentarse a los problemas con
capacidad sobre ciertas cuestiones éticas y
sociales, poniendo en práctica actitudes y
valores que promuevan el respeto a diferentes
culturas, así como el rechazo a los
estereotipos, prejuicios y roles que supongan
discriminación y violencia.

individual y de equipo, de esfuerzo y de
responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido
crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y
creatividad en el aprendizaje, y espíritu
emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar

    •  Hábitos saludables relacionados con el
bienestar físico del ser humano: higiene,
alimentación variada, equilibrada y sostenible,
ejercicio físico, contacto con la naturaleza,
descanso y cuidado del cuerpo como medio
para prevenir posibles enfermedades.

    •  Hábitos saludables relacionados con el
bienestar emocional y social: Estrategias de
identificación de las propias emociones y
respeto por las de los demás. Sensibilidad y
aceptación de la diversidad presente en el aula
y en la sociedad.
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las diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Identificar las características de los diferentes elementos
o sistemas del medio natural, social y cultural, analizando
su organización y propiedades, y estableciendo
relaciones entre los mismos, para reconocer el valor del
patrimonio cultural y natural, y emprender acciones para
un uso responsable, su conservación y mejora.

1
    •  Se inicia, de manera guiada, en la
resolución de problemas del entorno inmediato
para resolver pequeñas investigaciones
matemáticas, utilizando algunos razonamientos
y estrategias simples en situaciones conocidas,
y reflexionando sobre el proceso seguido y las
conclusiones obtenidas.

    •  Realiza pequeños planteamientos, de
forma dirigida, para entender y formular
preguntas sobre problemas y experimentos
muy sencillos de cantidades pequeñas y de
objetos, hechos y fenómenos cercanos y que
ocurren a su alrededor, utilizando herramientas
e instrumentos necesarios que le permitan
resolver situaciones o problemas que se le
presenten.

    •  Comunica de manera clara y adecuada los
resultados obtenidos usando un vocabulario
específico básico sobre el proceso seguido en
tareas sencillas y pequeños trabajos realizados
en distintos formatos (imágenes, dibujos,
símbolos...), explicando los pasos seguidos con
ayuda de un guion y apoyo de herramientas
digitales que le ayuden a compartir nuevos
conocimientos.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por

5
    •  Necesidades básicas de los seres vivos,
incluido el ser humano, y la diferencia con los
objetos inertes.

    •  Las adaptaciones de los seres vivos,
incluido el ser humano, a su hábitat, concebido
como el lugar en el que cubren sus necesidades
y sus relaciones: los ecosistemas.

    •  Clasificación e identificación de los seres
vivos, incluido el ser humano, de acuerdo con
sus características observables.

    •  Las relaciones entre los seres humanos,
los animales y las plantas. Cuidado y respeto
hacia los seres vivos y al entorno en el que
viven, evitando la degradación del suelo, el aire
o el agua. El reino de los animales.
Características y clasificación. Características
que diferencian a los animales de otros seres
vivos. Diferenciación entre animales domésticos
y salvajes. Observación e identificación de
algunos de estos animales. Clasificación de los
animales según el medio en el cual habitan:
terrestres, acuáticos, aéreos.
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    •  Desarrolla hábitos de respeto y cuidado
hacia la salud propia, el entorno, los seres vivos
y el medio ambiente, identificando el impacto
positivo o negativo de algunas acciones
humanas sobre el medio natural, iniciándose en
el uso y práctica del consumo responsable.

    •  Hace uso de ciertas herramientas digitales
para búsquedas muy sencillas y guiadas de la
información (palabras clave, selección de
información básica...) sobre asuntos cotidianos
y de relevancia personal, mostrando una actitud
respetuosa con los contenidos obtenidos.

    •  Identifica la relación de la vida de las
personas con sus acciones sobre los elementos
y recursos del medio, y muestra hábitos de vida
sostenible, reconociendo comportamientos
respetuosos de cuidado, protección y mejora
del entorno local y global.

    •  Se inicia en la identificación de problemas,
retos y desafíos y comienza a elaborar algunas
ideas originales, de manera guiada, siendo
consciente de la repercusión de estas en el
entorno y la necesidad de poder llevar a cabo
posibles soluciones.

    •  Se inicia, con ayuda, en el reconocimiento
de elementos característicos de distintas
manifestaciones artísticas y culturales que
forman parte del patrimonio de su entorno
intercultural, tomando conciencia de la
necesidad e importancia de respetarlas.

motivos de etnia, orientación o identidad sexual,
religión o creencias, discapacidad u otras
condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Utilizar diferentes representaciones y
expresiones artísticas e iniciarse en la
construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo

Identificación de algunos de estos animales.
Identificación de las características que
diferencian a los animales vertebrados e
invertebrados. Conocimiento de las
características generales de los animales
vertebrados: mamíferos, aves, reptiles, anfibios
y peces. Conocimiento de las características de
los animales invertebrados. Clasificación de los
animales por su forma de alimentación:
omnívoros, carnívoros y herbívoros.
Identificación de algunos animales de estos
grupos.

    •  El reino de las plantas. Características y
clasificación. Identificación y observación de las
características que diferencian los tipos de
plantas. Identificación de las partes de las
plantas. Diferenciación entre plantas de hoja
caduca y de hoja perenne. Conocimiento de la
forma de reproducción de las plantas (flores,
frutos y semilla). Identificación y explicación de
la diferencia entre las plantas con flor y las
plantas sin flor.

    •  La luz y el sonido como formas de energía.
Fuentes y uso en la vida cotidiana.

    •  Propiedades observables y medibles de los
materiales, su procedencia y su uso en objetos
de la vida cotidiana de acuerdo con las
necesidades de diseño para los que fueron
fabricados.

    •  Las sustancias puras y las mezclas.
Identificación de mezclas homogéneas y
heterogéneas. Separación de mezclas
heterogéneas mediante distintos métodos.

    •  Estructuras resistentes, estables y útiles.
Identificación de algunas máquinas y aparatos
de la vida cotidiana: utilidad y funcionamiento.

    •  La Tierra en el universo. Elementos,
movimientos y dinámicas relacionados con la
Tierra y el universo y sus consecuencias en la
vida diaria y en el entorno. Secuencias
temporales y
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y a los estereotipos sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

cambios estacionales. Orientación espacial,
nociones básicas, puntos cardinales y mapas.

    •  La vida en la Tierra. Fenómenos
atmosféricos y su repercusión en los ciclos
biológicos y en la vida diaria. Observación y
registro de datos atmosféricos.

    •  El paisaje natural: montaña y costa.
Principales unidades del relieve: isla,
archipiélago, península, montaña, cordillera,
llanura, valle, meseta, río, etc. Paisajes
andaluces. El medio natural y el ser humano. El
medio rural y urbano andaluz.

    •  Retos sobre situaciones cotidianas.
Funciones básicas del pensamiento espacial y
temporal para la interacción con el medio y la
resolución de situaciones de la vida cotidiana.
Itinerarios y trayectos, desplazamientos y viajes.

    •  La vida en sociedad. Espacios, recursos y
servicios del entorno. El barrio, la localidad y el
municipio. Formas y modos de interacción
social en espacios públicos. Ciudades y pueblos
más importantes de Andalucía.

    •  Identidad y diversidad cultural: existencia
de realidades diferentes y aproximación a las
distintas étnico-culturas presentes en el
entorno, integración y rechazo a las actitudes
discriminatorias. La cultura gitana. Origen y
formas de vida. Cultura de paz y no violencia.

    •  Manifestaciones culturales populares de
Andalucía y sus expresiones más significativas,
haciendo hincapié en el Flamenco como
patrimonio de la humanidad.

    •  Conocimiento de nuestro entorno. Paisajes
naturales y paisajes humanizados, y sus
elementos. La acción humana sobre el medio y
sus consecuencias. Problemas ambientales en
Andalucía.
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    •  Responsabilidad ecosocial. Acciones para
la conservación, mejora y uso sostenible de los
bienes comunes. El maltrato animal y su
prevención.

    •  Estilos de vida sostenible. El uso
responsable del agua, la movilidad segura,
saludable y sostenible, y la prevención y la
gestión de los residuos. La importancia del agua
como elemento indispensable para la vida.
Necesidad de reducción, reutilización y reciclaje
de materiales.

Identificar las causas y consecuencias de la intervención
humana en el entorno, desde los puntos de vista social,
económico, cultural, tecnológico y ambiental, para
mejorar la capacidad de afrontar problemas, buscar
soluciones y actuar de manera individual y cooperativa en
su resolución, y para poner en práctica estilos de vida
sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la
protección de las personas y del planeta.

1
    •  Participa regularmente en prácticas
comunicativas diversas sobre temas de
actualidad o cercanos a sus intereses,
destinados a favorecer la convivencia, haciendo
un uso adecuado y no discriminatorio del
lenguaje, iniciándose en la gestión dialogada de
conflictos, respetando y aceptando las
diferencias individuales y valorando las
cualidades y opiniones de los demás.

    •  Realiza pequeños planteamientos, de
forma dirigida, para entender y formular
preguntas sobre problemas y experimentos
muy sencillos de cantidades pequeñas y de
objetos, hechos y fenómenos cercanos y que
ocurren a su alrededor, utilizando herramientas
e instrumentos necesarios que le permitan
resolver situaciones o problemas que se le
presenten.

    •  Desarrolla hábitos de respeto y cuidado
hacia la salud propia, el entorno, los seres vivos
y el medio ambiente, identificando el impacto
positivo o negativo de algunas acciones
humanas sobre el medio natural, iniciándose en
el uso y práctica del consumo responsable.

    •  Muestra una actitud responsable ante las
diferentes propuestas de trabajo planteadas, y
desarrolla una actitud de esfuerzo, motivación y
constancia ante nuevos retos, siendo capaz de
adoptar posturas críticas cuando se le ayuda a
que reflexione.

    •  Demuestra curiosidad por las

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

6
    •  Estilos de vida sostenible e importancia del
cuidado del planeta a través del conocimiento
científico presente en la vida cotidiana.

    •  Conocimiento de nuestro entorno. Paisajes
naturales y paisajes humanizados, y sus
elementos. La acción humana sobre el medio y
sus consecuencias. Problemas ambientales en
Andalucía.

    •  Responsabilidad ecosocial. Acciones para
la conservación, mejora y uso sostenible de los
bienes comunes. El maltrato animal y su
prevención.

    •  Estilos de vida sostenible. El uso
responsable del agua, la movilidad segura,
saludable y sostenible, y la prevención y la
gestión de los residuos. La importancia del agua
como elemento indispensable para la vida.
Necesidad de reducción, reutilización y reciclaje
de materiales.
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manifestaciones culturales y sociales del ámbito
escolar y local, y ordena temporalmente hechos
del entorno social y cultural cercano,
propiciando una actitud de respeto hacia la
diversidad de expresiones artísticas en
contextos familiares y culturales, reconociendo
los valores propios de las normas de
convivencia.

    •  Realiza pequeñas reflexiones y diálogos,
siguiendo indicaciones sobre la responsabilidad
a la hora de enfrentarse a los problemas con
capacidad sobre ciertas cuestiones éticas y
sociales, poniendo en práctica actitudes y
valores que promuevan el respeto a diferentes
culturas, así como el rechazo a los
estereotipos, prejuicios y roles que supongan
discriminación y violencia.

    •  Identifica la relación de la vida de las
personas con sus acciones sobre los elementos
y recursos del medio, y muestra hábitos de vida
sostenible, reconociendo comportamientos
respetuosos de cuidado, protección y mejora
del entorno local y global.

    •  Se inicia en la identificación de problemas,
retos y desafíos y comienza a elaborar algunas
ideas originales, de manera guiada, siendo
consciente de la repercusión de estas en el
entorno y la necesidad de poder llevar a cabo
posibles soluciones.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.
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Observar, comprender e interpretar continuidades y
cambios del medio social y cultural, analizando relaciones
de causalidad, simultaneidad y sucesión, para explicar y
valorar las relaciones entre diferentes elementos y
acontecimientos.

1
    •  Se inicia en la búsqueda y localización
guiada de información sencilla de distintos tipos
de textos de una fuente documental acorde a
su edad, descubriendo su utilidad en el proceso
acompañado de la lectura y comprensión de
estructuras sintácticas básicas de uso muy
común al ámbito cercano para ampliar
conocimientos y aplicarlos a pequeños trabajos
personales, identificando su autoría.

    •  Comunica de manera clara y adecuada los
resultados obtenidos usando un vocabulario
específico básico sobre el proceso seguido en
tareas sencillas y pequeños trabajos realizados
en distintos formatos (imágenes, dibujos,
símbolos...), explicando los pasos seguidos con
ayuda de un guion y apoyo de herramientas
digitales que le ayuden a compartir nuevos
conocimientos.

    •  Muestra una actitud responsable ante las
diferentes propuestas de trabajo planteadas, y
desarrolla una actitud de esfuerzo, motivación y
constancia ante nuevos retos, siendo capaz de
adoptar posturas críticas cuando se le ayuda a
que reflexione.

    •  Demuestra curiosidad por las
manifestaciones culturales y sociales del ámbito
escolar y local, y ordena temporalmente hechos
del entorno social y cultural cercano,
propiciando una actitud de respeto hacia la
diversidad de expresiones artísticas en
contextos familiares y culturales, reconociendo
los valores propios de las normas de
convivencia.

    •  Realiza pequeñas reflexiones y diálogos,
siguiendo indicaciones sobre la responsabilidad
a la hora de enfrentarse a los problemas con
capacidad sobre ciertas cuestiones éticas y
sociales, poniendo en práctica actitudes y
valores que promuevan el respeto a diferentes
culturas, así como el rechazo a los
estereotipos, prejuicios y roles que supongan
discriminación y violencia.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida

7
    •  Las profesiones relacionadas con la ciencia
y la tecnología.

    •  La percepción del tiempo. Medida del
tiempo en la vida cotidiana. El ciclo vital y las
relaciones intergeneracionales. Las unidades
básicas de tiempo: día, semana, mes y año.

    •  Recursos y medios analógicos y digitales.
Las fuentes orales y la memoria colectiva. La
historia local y la biografía familiar, hombres y
mujeres como sujetos de la historia.

    •  Las expresiones y producciones artísticas a
través del tiempo. El patrimonio material e
inmaterial local. Reconocimiento de personajes
históricos relevantes, en especial andaluces,
relacionados con el entorno cercano como
monumentos, calles, etc. Hitos históricos,
costumbres y tradiciones de Andalucía.
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    •  Se inicia en la identificación de fortalezas y
debilidades propias, planteando, de forma
guiada, estrategias para la resolución de
problemas de la vida diaria y comienza a
realizar actividades de cooperación de trabajo
en equipo, relacionados con el intercambio
financiero y el sistema monetario, empleando
los recursos básicos a su alcance para realizar
las distintas acciones.

    •  Se inicia, con ayuda, en el reconocimiento
de elementos característicos de distintas
manifestaciones artísticas y culturales que
forman parte del patrimonio de su entorno
intercultural, tomando conciencia de la
necesidad e importancia de respetarlas.

cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Utilizar diferentes representaciones y
expresiones artísticas e iniciarse en la
construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Reconocer y valorar la diversidad y la igualdad de
género, mostrando empatía y respeto por otras culturas, y
reflexionando sobre cuestiones éticas, para contribuir al
bienestar individual y colectivo de una sociedad en
continua transformación y al logro de los valores de la
integración europea.

1
    •  Muestra interés por conocer y respetar la
diversidad lingüística y cultural de su entorno,
facilitando la comunicación y aprendizaje de
una nueva lengua, y fomentando el diálogo, la
convivencia pacífica y el respeto por los demás.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

8
    •  La vida en colectividad. La familia.
Diversidad familiar. Compromisos, participación
y normas en el entorno familiar, vecinal y
escolar. Prevención, gestión y resolución
dialogada de conflictos.

    •  La vida en sociedad. Espacios,
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    •  Reconoce las emociones de las demás
personas, y muestra iniciativa por participar en
el trabajo en equipo, asumiendo su propia
responsabilidad, motivación y confianza
personal, y emplea estrategias simples que
ayuden a mejorar la interacción social y a la
consecución de los objetivos planteados.

    •  Demuestra curiosidad por las
manifestaciones culturales y sociales del ámbito
escolar y local, y ordena temporalmente hechos
del entorno social y cultural cercano,
propiciando una actitud de respeto hacia la
diversidad de expresiones artísticas en
contextos familiares y culturales, reconociendo
los valores propios de las normas de
convivencia.

    •  Participa en actividades propuestas en el
aula, asumiendo pequeñas responsabilidades y
estableciendo acuerdos de forma dialogada y
democrática en el marco de la Unión Europea y
la Constitución española, los derechos
humanos y de la infancia, que les ayuden a
tomar decisiones y resolver conflictos que
promuevan una buena convivencia, fomente la
igualdad de género, la diversidad cultural y el
desarrollo sostenible.

    •  Realiza pequeñas reflexiones y diálogos,
siguiendo indicaciones sobre la responsabilidad
a la hora de enfrentarse a los problemas con
capacidad sobre ciertas cuestiones éticas y
sociales, poniendo en práctica actitudes y
valores que promuevan el respeto a diferentes
culturas, así como el rechazo a los
estereotipos, prejuicios y roles que supongan
discriminación y violencia.

    •  Se inicia, con ayuda, en el reconocimiento
de elementos característicos de distintas
manifestaciones artísticas y culturales que
forman parte del patrimonio de su entorno
intercultural, tomando conciencia de la
necesidad e importancia de respetarlas.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias

recursos y servicios del entorno. El barrio, la
localidad y el municipio. Formas y modos de
interacción social en espacios públicos.
Ciudades y pueblos más importantes de
Andalucía.

    •  Identidad y diversidad cultural: existencia
de realidades diferentes y aproximación a las
distintas étnico-culturas presentes en el
entorno, integración y rechazo a las actitudes
discriminatorias. La cultura gitana. Origen y
formas de vida. Cultura de paz y no violencia.

    •  Manifestaciones culturales populares de
Andalucía y sus expresiones más significativas,
haciendo hincapié en el Flamenco como
patrimonio de la humanidad.

    •  Ocupación y trabajo. Identificación de las
principales actividades profesionales y laborales
de hombres y mujeres en el entorno.
Conocimiento del Ayuntamiento y los servicios
públicos.

    •  Igualdad de género. Relaciones humanas.
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Referentes Pond Competencias Saberes básicos Objetivos etapaRef.

tecnológicas básicas e iniciarse en su
utilización, para el aprendizaje, desarrollando un
espíritu crítico ante su funcionamiento y los
mensajes que reciben y elaboran.

    •  Utilizar diferentes representaciones y
expresiones artísticas e iniciarse en la
construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.

Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y
constructiva desde el respeto a los valores democráticos,
los derechos humanos y de la infancia y los principios y
valores del Estatuto de Autonomía de Andalucía, la
Constitución española y la Unión Europea, valorando la
función del Estado y sus instituciones en el
mantenimiento de la paz y la seguridad integral
ciudadana, para generar interacciones respetuosas y
equitativas, y promover la resolución pacífica y dialogada
de los conflictos.

1
    •  Participa regularmente en prácticas
comunicativas diversas sobre temas de
actualidad o cercanos a sus intereses,
destinados a favorecer la convivencia, haciendo
un uso adecuado y no discriminatorio del
lenguaje, iniciándose en la gestión dialogada de
conflictos, respetando y aceptando las
diferencias individuales y valorando las
cualidades y opiniones de los demás.

    •  Es consciente de las propias emociones,
ideas y comportamientos personales y distingue
acciones que favorezcan el bienestar emocional
y social, y se inicia en el uso de algunas
estrategias sencillas como el diálogo para

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo
con ellas de forma empática, prepararse para el
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los
derechos humanos, así como el pluralismo
propio de una sociedad democrática.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en
el estudio, así como actitudes de confianza en
sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

9
    •  La vida en colectividad. La familia.
Diversidad familiar. Compromisos, participación
y normas en el entorno familiar, vecinal y
escolar. Prevención, gestión y resolución
dialogada de conflictos.

    •  Estrategias para desarrollar la
responsabilidad, la capacidad de esfuerzo y la
constancia en la vida escolar y familiar.

    •  La vida en sociedad. Espacios, recursos y
servicios del entorno. El barrio, la localidad y el
municipio. Formas y modos de interacción
social en espacios
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Referentes Pond Competencias Saberes básicos Objetivos etapaRef.
negociar y llegar a acuerdos como forma de
resolver las situaciones de tensión o conflicto,
para alcanzar sus propios objetivos.

    •  Demuestra curiosidad por las
manifestaciones culturales y sociales del ámbito
escolar y local, y ordena temporalmente hechos
del entorno social y cultural cercano,
propiciando una actitud de respeto hacia la
diversidad de expresiones artísticas en
contextos familiares y culturales, reconociendo
los valores propios de las normas de
convivencia.

    •  Participa en actividades propuestas en el
aula, asumiendo pequeñas responsabilidades y
estableciendo acuerdos de forma dialogada y
democrática en el marco de la Unión Europea y
la Constitución española, los derechos
humanos y de la infancia, que les ayuden a
tomar decisiones y resolver conflictos que
promuevan una buena convivencia, fomente la
igualdad de género, la diversidad cultural y el
desarrollo sostenible.

    •  Realiza pequeñas reflexiones y diálogos,
siguiendo indicaciones sobre la responsabilidad
a la hora de enfrentarse a los problemas con
capacidad sobre ciertas cuestiones éticas y
sociales, poniendo en práctica actitudes y
valores que promuevan el respeto a diferentes
culturas, así como el rechazo a los
estereotipos, prejuicios y roles que supongan
discriminación y violencia.

    •  Se inicia, con ayuda, en el reconocimiento
de elementos característicos de distintas
manifestaciones artísticas y culturales que
forman parte del patrimonio de su entorno
intercultural, tomando conciencia de la
necesidad e importancia de respetarlas.

    •  Adquirir habilidades para la resolución
pacífica de conflictos y la prevención de la
violencia, que les permitan desenvolverse con
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así
como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

    •  Conocer, comprender y respetar las
diferentes culturas y las diferencias entre las
personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.

    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua
cooficial de la comunidad autónoma y
desarrollar hábitos de lectura.

    •  Adquirir en, al menos, una lengua
extranjera la competencia comunicativa básica
que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de
problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las
Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas e iniciarse en su utilización, para el
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que
reciben y elaboran.

    •  Utilizar diferentes representaciones y
expresiones artísticas e iniciarse en la
construcción de propuestas visuales y

públicos. Ciudades y pueblos más importantes
de Andalucía.

    •  Ocupación y trabajo. Identificación de las
principales actividades profesionales y laborales
de hombres y mujeres en el entorno.
Conocimiento del Ayuntamiento y los servicios
públicos.

    •  Igualdad de género. Relaciones humanas.

    •  Seguridad vial. La ciudad como espacio de
convivencia. Normas básicas en los
desplazamientos como peatones y usuarios de
los medios de transporte.
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audiovisuales.

    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el
propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias y utilizar la educación física, el
deporte y la alimentación como medios para
favorecer el desarrollo personal y social.

    •  Conocer y valorar los animales más
próximos al ser humano y adoptar modos de
comportamiento que favorezcan la empatía y su
cuidado.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como
una actitud contraria a la violencia, a los
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
activa autónoma saludable, fomentando la
educación vial y actitudes de respeto que
incidan en la prevención de los accidentes de
tráfico.
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Metodología

Los centros docentes elaborarán sus programaciones didácticas para esta etapa desde la consideración de la atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la
educación común. Asimismo, arbitrará métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí
mismos y promuevan el trabajo en equipo.

    •  En esta etapa educativa se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y participación del alumnado que favorezca el pensamiento racional y crítico, el
trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura y la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán en todas las
áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. El objeto central de la práctica educativa es que el alumnado alcance el máximo desarrollo de sus
capacidades y no el de adquirir de forma aislada los contenidos de las áreas, ya que estos son un elemento del currículo que sirve de instrumento para facilitar el aprendizaje.
    •  El aprendizaje debe desarrollar una variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz de poner en práctica un amplio repertorio de procesos, tales como:
identificar, analizar, reconocer, asociar, reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en el
desarrollo de algunos de ellos.
    •  Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar para que se desarrolle el aprendizaje por competencias,
garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente que atienda a cada alumno o alumna en su grupo.
    •  Las tecnologías de la información y de la comunicación formarán parte del uso habitual como instrumento facilitador para el desarrollo del currículo.
    •   La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para
el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a
treinta minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.
    •  Los alumnos aprenden de forma significativa a partir de sus experiencias y conocimientos previos, relacionados con los nuevos aprendizajes que van a realizar; es el alumno
quien en último término modifica y reelabora sus esquemas de conocimiento, construyendo su propio aprendizaje. En este proceso, el maestro actúa como guía y mediador para
facilitar la construcción de aprendizajes significativos.
    •  Las propuestas pedagógicas se concretarán en situaciones de aprendizaje en las que se integren los elementos curriculares de las distintas áreas mediante tareas y
actividades que garanticen que la práctica educativa atienda a la diversidad del alumnado, a las características personales, necesidades, intereses y estilo cognitivo de los niños y
las niñas. 
Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo siguiente: 

    1.  Teniendo en cuenta el apartado f) del artículo 2 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de
actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
    2.  La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el
aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato.
    3.  Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y
utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.
    4.  La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de las competencias específicas, a través de situaciones educativas
que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad.
    5.  En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje, se favorecerá el desarrollo de actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos
diversos.
    6.  En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de

Líneas metodológicas de la acción docente
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proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.
En definitiva, sentar las bases para el aprendizaje durante toda la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las
características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado en cada uno de los ciclos que conforman la etapa.
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Evaluación

TÉCNICAS DE EVALUACIÓN

    1.  La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, global, continua y formativa y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje.
    2.  La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
    3.  El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que
permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.
    4.  El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera
objetiva, y a conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de
su educación.
    5.  Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los maestros y maestras informarán al alumnado y a sus familias acerca de los
criterios de evaluación de cada una de las áreas, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
    6.  Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto
educativo del centro.
    7.  En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada área, a través de la
superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado
de desarrollo de las mismas.  
Técnicas: observación, entrevista y autoevaluación.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

    1.  El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada
alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de las áreas.
    2.  Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos,
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado, favoreciéndose la
coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.
    3.  Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores
claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o
indicadores de desempeño de los criterios de evaluación  se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable
(entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
    4.  Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores, deberán ser concretados en las programaciones didácticas y matizados en base a la
evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio de
evaluación.
    5.  La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora
de determinar el grado de desarrollo de la misma.
    6.  Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán

Técnicas e instrumentos de evaluación
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    1.  Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes áreas o, en su
caso, ámbitos. El profesorado de cada área o ámbito decidirá si el alumno o alumna ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes.
    2.  En la última sesión de evaluación o evaluación ordinaria se formularán las calificaciones finales de las distintas áreas o ámbitos del curso, expresadas para cada alumno o
alumna tanto en términos cuantitativos como en términos cualitativos.
    3.  El resultado de la evaluación de los ámbitos que integren distintas áreas se expresará mediante una única calificación, sin perjuicio de los procedimientos que puedan
establecerse para mantener informados de su evolución en las diferentes áreas al alumno o alumna y a sus padres, madres, tutores o tutoras legales.
    4.  Los resultados de la evaluación de cada área se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, y se expresarán en los términos Insuficiente (IN), para las
calificaciones negativas, y Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB), para las calificaciones positivas, tal y como se recoge en el artículo 26 del Real Decreto
157/2022, de 1 de marzo.
    5.  Las calificaciones de las áreas pendientes de cursos anteriores se consignarán, en cada uno de los cursos de la etapa, en las actas de evaluación, en el expediente y en el
historial académico del alumno o alumna.   
Promoción del alumnado.

    1.  El equipo docente adoptará las decisiones correspondientes sobre la promoción del alumnado de manera colegiada, tomando especialmente en consideración la información
y el criterio del tutor o la tutora. En cualquier caso, las decisiones sobre la promoción se adoptarán al finalizar los cursos segundo, cuarto y sexto, siendo esta automática en el
resto de los cursos de la etapa. 
    2.  De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo y el artículo 9 del Real Decreto 984/2022, de 16 de noviembre, los alumnos y
alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que las áreas o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber

Criterios de promoción y titulación

El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas deberá seguir los programas de refuerzo que establezca el equipo docente.
El equipo docente revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas en los mismos, en cada sesión de evaluación y, en todo caso, al finalizar el
curso.
La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos en los apartados anteriores.
Será responsable del seguimiento de este programa el profesorado de la materia que le dé continuidad en el curso siguiente.

Recuperación de pendientes

Se realizarán dos pruebas por cada unidad, una individual y otra grupal, más competencial.
Se calificarán ambas del 1 al 10. 
En la individual se evaluará la adquisición de saberes y consistirá en una prueba escrita, en la que cada pregunta tiene expresado su valor de calificación.
En cuanto a la grupal, se medirán, mediante observación, el grado de desarrollo de las competencias, así como la participación respetuosa en el trabajo y las relaciones
saludables basadas en el respeto, la igualdad y la resolución pacífica de conflictos.

Criterios de calificación y corrección

recogidos en las programaciones didácticas.
    7.  Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos
procedimientos en la programación didáctica.
Instrumentos: pruebas escritas, individuales y grupales, rúbricas.
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Durante el presente curso realizaremos:

    •  Una sesión de evaluación inicial, que será competencial, tendrá como referente las competencias específicas de las áreas o ámbitos, y será contrastada con los descriptores
operativos de los Perfiles competenciales, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Esta evaluación estará basada principalmente en la observación diaria, así como
en otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
    •  Tres sesiones de evaluación continua ordinaria y dos sesiones de evaluación intermedia, esta última con carácter extraordinario y cuyos resultados tampoco figurarán como
calificación.

Otros elementos sobre la evaluación

Además de todos los aspectos que se revisan en las sesiones de evaluación y que quedan recogidas en las diferentes actas, se realizará un formulario en el que se revisarán los
siguientes aspectos relativos a los procesos de enseñanza:

    •  La adecuación de la propia programación y la planificación de las actividades.
    •  Los recursos empleados, las TICs y las metodologías desarrolladas.
    •  El grado de adecuación de los procedimientos de evaluación 
Para cada uno de estos aspectos, se podrán realizar propuestas de mejora de cara a la siguiente evaluación.

Evaluación del proceso de enseñanza

superado, no les impidan seguir con éxito el curso siguiente, se estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución
académica. En todo caso, promocionarán quienes hayan superado las áreas o ámbitos cursados.
    3.  La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un programa de refuerzo.
    4.  Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado el resto de las medidas de
atención a la diversidad y a las diferencias individuales para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna.
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Atención a la diversidad

Planes y programas

Según la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas, se establecerán diferentes medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales, que podrán ser aplicadas en cualquier momento de la etapa.

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado,
mediante la puesta en marcha de estrategias organizativas y metodológicas destinadas a facilitar la consecución de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias
clave. Entre las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se encuentran:

    •  Agrupación de áreas en ámbitos.
    •  Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que
presente desfase en su nivel curricular.
    •  Desdoblamientos de grupos.
    •  Agrupamientos flexibles. Esta medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, en ningún caso supondrá discriminación para el alumnado.
    •  Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por un Área Lingüística de carácter transversal.
    •  Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado.
    •  Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y aprendizaje por Proyectos que promuevan la inclusión de todo el
alumnado.
    •  Actuaciones de prevención y control del absentismo.
    •  Distribución del horario lectivo de autonomía del centro entre las opciones previstas.
    •  Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de medidas
educativas.
Asimismo, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje y programas de profundización, para atender a la diversidad y a las diferencias individuales. A este respecto, en
el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se
aplicarán en cualquier momento del curso tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para
continuar su proceso educativo.

Adaptaciones del currículo

Los programas de Atención a la Diversidad, tanto de refuerzo como de profundización son de carácter individualizado y serán llevados a cabo con el alumnado que lo precise
tomando como referencia esta programación didáctica, sin modificación de objetivos ni criterios de evaluación.

Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo, estarán dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales. La evaluación y la promoción
tomarán como referencia los elementos fijados en ellas.
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Respecto a los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado
altamente motivado para el aprendizaje, así como para el que presenta altas capacidades intelectuales. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes
básicos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades.
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Actividades y proyectos

Actividades complementarias

14/12/2023. Poblado Prehistórico de Valencina (Valencina de la Concepción (Sevilla))1.

30/11/2023.  VISITA AL MUSEO DE LA CIUDAD (ALCALÁ DE GUADAÍRA)2.

Recogido en el Plan estratégico de Digitalización desarrollado en el Centro. 

Proyectos TIC, innovación e investigación

Las actividades complementarias programadas se añadirán a las materias/áreas que corresponda.

Otras actividades
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Instalaciones y recursos

    •  Libros de texto.
    •  Material escolar.

Recursos y materiales

Con carácter general, las medidas de seguridad están recogidas en el Plan de Autoprotección Escolar.

Medidas de seguridad

El aula está organizada de forma cooperativa, organizada en grupos de cuatro miembros y en algún caso especial de cinco. Se han habilitado los siguientes espacios:

    •  zona de los libros de texto
    •  zona de las bandejas grupales: espacio destinado a las producciones de los grupos

Diseño y organización de espacios

    •  Pizarra digital.
    •  Pizarra blanca.

Instalaciones y equipamientos

/4233



Otros aspectos de la programación

Elementos transversales

LEC. Comprensión lectora1.

EOE. Expresión oral y escrita2.

AUD. Comunicación audiovisual3.

DIG. Competencia digital4.

CRE. Fomento de la creatividad5.

ECI. Fomento del espíritu científico6.

EMP. Fomento del emprendimiento7.

Relación e información con familias
La relación con las familias y la información a las mismas se realizará a través de los mecanismos establecidos por el Centro: 

    •  mediante tutorías con cita previa, primando el encuentro presencial y optando por el formato online o telefónico, en otros casos. 
    •  estableciendo contacto con el profesorado a través del correo corporativo. 
    •  mediante la plataforma Qualitas Educativa: se podrá establecer contacto con el profesorado. El profesorado podrá informar a las familias del rendimiento actitudinal y
académico del alumnado.

Tratamiento de la lectoescritura y expresión oral

La lectura se constituye como un factor didáctico y pedagógico fundamental para el desarrollo y adquisición de los aprendizajes. Por ello, todos los centros, al organizar su práctica
docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario de lectura planificada, no inferior a treinta minutos, a lo largo de todos los cursos de la etapa, según lo recogido en
el artículo 6 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo.

Se tendrán en cuenta los acuerdos adoptados por cada Departamento, en cuanto a la mejora de la competencia lingüística.
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Secuencia didáctica

1. 1. ¿Cómo es un ser vivo?

ELEMENTOS CURRICULARES

REFERENTES DE EVALUACIÓN

1. Mostrar curiosidad por objetos, hechos y fenómenos cercanos, formulando preguntas y realizando predicciones.

2. Buscar información sencilla de diferentes fuentes seguras y fiables de forma guiada, utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultural

3. Participar en experimentos pautados o guiados, cuando la investigación lo requiera, utilizando diferentes técnicas sencillas de indagación, empleando de forma
segura instrumentos y registrando las observaciones a través de registros claros.
4. Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde los puntos de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para
mejorar la capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y cooperativa en su resolución, y para poner en práctica estilos de vida
sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del planeta.

SABERES BÁSICOS

1.  CMN.1.A.1.6. Estilos de vida sostenible e importancia del cuidado del planeta a través del conocimiento científico presente en la vida cotidiana.

2.  CMN.1.C.4.1. Conocimiento de nuestro entorno. Paisajes naturales y paisajes humanizados, y sus elementos. La acción humana sobre el medio y sus
consecuencias. Problemas ambientales en Andalucía.
3.  CMN.1.C.4.2. Responsabilidad ecosocial. Acciones para la conservación, mejora y uso sostenible de los bienes comunes. El maltrato animal y su prevención.

4.  CMN.1.C.4.3. Estilos de vida sostenible. El uso responsable del agua, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la prevención y la gestión de los residuos. La
importancia del agua como elemento indispensable para la vida. Necesidad de reducción, reutilización y reciclaje de materiales.

P. 1 Seres vivos: las plantas

30/10/2023 31/10/2023 Tarea Calificable RecuperaciónXFecha inicio Fecha fin

ACTIVIDADES DE LA UNIDAD
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COMPETENCIAS

1. Expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera ordenada y organizada, siguiendo indicaciones, ideas, vivencias, emociones o sentimientos en
diversas situaciones socio-comunicativas y participa regularmente en interacciones sencillas, cotidianas y habituales de comunicación con actitud de respeto tanto para
intercambiar información como para iniciarse en la construcción de vínculos personales.
2. Comprende e identifica, de manera guiada, la idea principal y el sentido global de textos orales, escritos, signados o multimodales breves y sencillos de los ámbitos
personal, social y educativo, iniciándose en su valoración, para participar activamente en las dinámicas de los grupos sociales a los que pertenece.

3. Se inicia en la búsqueda y localización guiada de información sencilla de distintos tipos de textos de una fuente documental acorde a su edad, descubriendo su
utilidad en el proceso acompañado de la lectura y comprensión de estructuras sintácticas básicas de uso muy común al ámbito cercano para ampliar conocimientos y
aplicarlos a pequeños trabajos personales, identificando su autoría.
4. Realiza pequeños planteamientos, de forma dirigida, para entender y formular preguntas sobre problemas y experimentos muy sencillos de cantidades pequeñas y de
objetos, hechos y fenómenos cercanos y que ocurren a su alrededor, utilizando herramientas e instrumentos necesarios que le permitan resolver situaciones o
problemas que se le presenten.
5. Comunica de manera clara y adecuada los resultados obtenidos usando un vocabulario específico básico sobre el proceso seguido en tareas sencillas y pequeños
trabajos realizados en distintos formatos (imágenes, dibujos, símbolos...), explicando los pasos seguidos con ayuda de un guion y apoyo de herramientas digitales que
le ayuden a compartir nuevos conocimientos.
6. Hace uso de ciertas herramientas digitales para búsquedas muy sencillas y guiadas de la información (palabras clave, selección de información básica...) sobre
asuntos cotidianos y de relevancia personal, mostrando una actitud respetuosa con los contenidos obtenidos.
7. Se inicia en la creación de pequeñas tareas de contenido digital (texto, imagen, audio, vídeo…) de acuerdo con las necesidades educativas, comprendiendo las
preguntas planteadas y utilizando con la ayuda del docente diferentes recursos y herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo
consciente de la autoría de los trabajos.
8. Identifica la relación de la vida de las personas con sus acciones sobre los elementos y recursos del medio, y muestra hábitos de vida sostenible, reconociendo
comportamientos respetuosos de cuidado, protección y mejora del entorno local y global.
9. Participa regularmente en prácticas comunicativas diversas sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses, destinados a favorecer la convivencia, haciendo un
uso adecuado y no discriminatorio del lenguaje, iniciándose en la gestión dialogada de conflictos, respetando y aceptando las diferencias individuales y valorando las
cualidades y opiniones de los demás.
10. Desarrolla hábitos de respeto y cuidado hacia la salud propia, el entorno, los seres vivos y el medio ambiente, identificando el impacto positivo o negativo de algunas
acciones humanas sobre el medio natural, iniciándose en el uso y práctica del consumo responsable.
11. Muestra una actitud responsable ante las diferentes propuestas de trabajo planteadas, y desarrolla una actitud de esfuerzo, motivación y constancia ante nuevos
retos, siendo capaz de adoptar posturas críticas cuando se le ayuda a que reflexione.
12. Demuestra curiosidad por las manifestaciones culturales y sociales del ámbito escolar y local, y ordena temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano,
propiciando una actitud de respeto hacia la diversidad de expresiones artísticas en contextos familiares y culturales, reconociendo los valores propios de las normas de
convivencia.
13. Realiza pequeñas reflexiones y diálogos, siguiendo indicaciones sobre la responsabilidad a la hora de enfrentarse a los problemas con capacidad sobre ciertas
cuestiones éticas y sociales, poniendo en práctica actitudes y valores que promuevan el respeto a diferentes culturas, así como el rechazo a los estereotipos, prejuicios
y roles que supongan discriminación y violencia.
14. Se inicia en la identificación de problemas, retos y desafíos y comienza a elaborar algunas ideas originales, de manera guiada, siendo consciente de la repercusión
de estas en el entorno y la necesidad de poder llevar a cabo posibles soluciones.

REFERENTES DE EVALUACIÓN

1. Mostrar curiosidad por objetos, hechos y fenómenos cercanos, formulando preguntas y realizando predicciones.
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2. Buscar información sencilla de diferentes fuentes seguras y fiables de forma guiada, utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultural

3. Participar en experimentos pautados o guiados, cuando la investigación lo requiera, utilizando diferentes técnicas sencillas de indagación, empleando de forma
segura instrumentos y registrando las observaciones a través de registros claros.
4. Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde los puntos de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para
mejorar la capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y cooperativa en su resolución, y para poner en práctica estilos de vida
sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del planeta.

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Evaluación Unidades 1-2-3

Seres vivos y seres inertes.
Partes de una planta.

2. 2. ¿Por qué las plantas son verdes?

ELEMENTOS CURRICULARES

REFERENTES DE EVALUACIÓN

1. Mostrar curiosidad por objetos, hechos y fenómenos cercanos, formulando preguntas y realizando predicciones.

2. Buscar información sencilla de diferentes fuentes seguras y fiables de forma guiada, utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultural

3. Participar en experimentos pautados o guiados, cuando la investigación lo requiera, utilizando diferentes técnicas sencillas de indagación, empleando de forma
segura instrumentos y registrando las observaciones a través de registros claros.
4. Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde los puntos de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para
mejorar la capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y cooperativa en su resolución, y para poner en práctica estilos de vida
sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del planeta.

SABERES BÁSICOS

1.  CMN.1.A.1.6. Estilos de vida sostenible e importancia del cuidado del planeta a través del conocimiento científico presente en la vida cotidiana.

2.  CMN.1.C.4.1. Conocimiento de nuestro entorno. Paisajes naturales y paisajes humanizados, y sus elementos. La acción humana sobre el medio y sus
consecuencias. Problemas ambientales en Andalucía.
3.  CMN.1.C.4.2. Responsabilidad ecosocial. Acciones para la conservación, mejora y uso sostenible de los bienes comunes. El maltrato animal y su prevención.
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4.  CMN.1.C.4.3. Estilos de vida sostenible. El uso responsable del agua, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la prevención y la gestión de los residuos. La
importancia del agua como elemento indispensable para la vida. Necesidad de reducción, reutilización y reciclaje de materiales.

P. 1 Seres vivos: las plantas

30/10/2023 31/10/2023 Tarea Calificable RecuperaciónXFecha inicio Fecha fin

ACTIVIDADES DE LA UNIDAD

COMPETENCIAS

1. Expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera ordenada y organizada, siguiendo indicaciones, ideas, vivencias, emociones o sentimientos en
diversas situaciones socio-comunicativas y participa regularmente en interacciones sencillas, cotidianas y habituales de comunicación con actitud de respeto tanto para
intercambiar información como para iniciarse en la construcción de vínculos personales.
2. Comprende e identifica, de manera guiada, la idea principal y el sentido global de textos orales, escritos, signados o multimodales breves y sencillos de los ámbitos
personal, social y educativo, iniciándose en su valoración, para participar activamente en las dinámicas de los grupos sociales a los que pertenece.

3. Se inicia en la búsqueda y localización guiada de información sencilla de distintos tipos de textos de una fuente documental acorde a su edad, descubriendo su
utilidad en el proceso acompañado de la lectura y comprensión de estructuras sintácticas básicas de uso muy común al ámbito cercano para ampliar conocimientos y
aplicarlos a pequeños trabajos personales, identificando su autoría.
4. Realiza pequeños planteamientos, de forma dirigida, para entender y formular preguntas sobre problemas y experimentos muy sencillos de cantidades pequeñas y de
objetos, hechos y fenómenos cercanos y que ocurren a su alrededor, utilizando herramientas e instrumentos necesarios que le permitan resolver situaciones o
problemas que se le presenten.
5. Comunica de manera clara y adecuada los resultados obtenidos usando un vocabulario específico básico sobre el proceso seguido en tareas sencillas y pequeños
trabajos realizados en distintos formatos (imágenes, dibujos, símbolos...), explicando los pasos seguidos con ayuda de un guion y apoyo de herramientas digitales que
le ayuden a compartir nuevos conocimientos.
6. Hace uso de ciertas herramientas digitales para búsquedas muy sencillas y guiadas de la información (palabras clave, selección de información básica...) sobre
asuntos cotidianos y de relevancia personal, mostrando una actitud respetuosa con los contenidos obtenidos.
7. Se inicia en la creación de pequeñas tareas de contenido digital (texto, imagen, audio, vídeo…) de acuerdo con las necesidades educativas, comprendiendo las
preguntas planteadas y utilizando con la ayuda del docente diferentes recursos y herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo
consciente de la autoría de los trabajos.
8. Identifica la relación de la vida de las personas con sus acciones sobre los elementos y recursos del medio, y muestra hábitos de vida sostenible, reconociendo
comportamientos respetuosos de cuidado, protección y mejora del entorno local y global.
9. Participa regularmente en prácticas comunicativas diversas sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses, destinados a favorecer la convivencia, haciendo un
uso adecuado y no discriminatorio del lenguaje, iniciándose en la gestión dialogada de conflictos, respetando y aceptando las diferencias individuales y valorando las
cualidades y opiniones de los demás.
10. Desarrolla hábitos de respeto y cuidado hacia la salud propia, el entorno, los seres vivos y el medio ambiente, identificando el impacto positivo o negativo de algunas
acciones humanas sobre el medio natural, iniciándose en el uso y práctica del consumo responsable.
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11. Muestra una actitud responsable ante las diferentes propuestas de trabajo planteadas, y desarrolla una actitud de esfuerzo, motivación y constancia ante nuevos
retos, siendo capaz de adoptar posturas críticas cuando se le ayuda a que reflexione.
12. Demuestra curiosidad por las manifestaciones culturales y sociales del ámbito escolar y local, y ordena temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano,
propiciando una actitud de respeto hacia la diversidad de expresiones artísticas en contextos familiares y culturales, reconociendo los valores propios de las normas de
convivencia.
13. Realiza pequeñas reflexiones y diálogos, siguiendo indicaciones sobre la responsabilidad a la hora de enfrentarse a los problemas con capacidad sobre ciertas
cuestiones éticas y sociales, poniendo en práctica actitudes y valores que promuevan el respeto a diferentes culturas, así como el rechazo a los estereotipos, prejuicios
y roles que supongan discriminación y violencia.
14. Se inicia en la identificación de problemas, retos y desafíos y comienza a elaborar algunas ideas originales, de manera guiada, siendo consciente de la repercusión
de estas en el entorno y la necesidad de poder llevar a cabo posibles soluciones.

REFERENTES DE EVALUACIÓN

1. Mostrar curiosidad por objetos, hechos y fenómenos cercanos, formulando preguntas y realizando predicciones.

2. Buscar información sencilla de diferentes fuentes seguras y fiables de forma guiada, utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultural

3. Participar en experimentos pautados o guiados, cuando la investigación lo requiera, utilizando diferentes técnicas sencillas de indagación, empleando de forma
segura instrumentos y registrando las observaciones a través de registros claros.
4. Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde los puntos de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para
mejorar la capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y cooperativa en su resolución, y para poner en práctica estilos de vida
sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del planeta.

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Evaluación Unidades 1-2-3

Seres vivos y seres inertes.
Partes de una planta.

3. 3. ¿Cómo clasificamos tantas plantas?

ELEMENTOS CURRICULARES

REFERENTES DE EVALUACIÓN

1. Mostrar curiosidad por objetos, hechos y fenómenos cercanos, formulando preguntas y realizando predicciones.

2. Buscar información sencilla de diferentes fuentes seguras y fiables de forma guiada, utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio
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natural, social y cultural

3. Participar en experimentos pautados o guiados, cuando la investigación lo requiera, utilizando diferentes técnicas sencillas de indagación, empleando de forma
segura instrumentos y registrando las observaciones a través de registros claros.
4. Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde los puntos de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para
mejorar la capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y cooperativa en su resolución, y para poner en práctica estilos de vida
sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del planeta.

SABERES BÁSICOS

1.  CMN.1.A.1.6. Estilos de vida sostenible e importancia del cuidado del planeta a través del conocimiento científico presente en la vida cotidiana.

2.  CMN.1.C.4.1. Conocimiento de nuestro entorno. Paisajes naturales y paisajes humanizados, y sus elementos. La acción humana sobre el medio y sus
consecuencias. Problemas ambientales en Andalucía.
3.  CMN.1.C.4.2. Responsabilidad ecosocial. Acciones para la conservación, mejora y uso sostenible de los bienes comunes. El maltrato animal y su prevención.

4.  CMN.1.C.4.3. Estilos de vida sostenible. El uso responsable del agua, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la prevención y la gestión de los residuos. La
importancia del agua como elemento indispensable para la vida. Necesidad de reducción, reutilización y reciclaje de materiales.

P. 1 Seres vivos: las plantas

30/10/2023 31/10/2023 Tarea Calificable RecuperaciónXFecha inicio Fecha fin

ACTIVIDADES DE LA UNIDAD

COMPETENCIAS

1. Expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera ordenada y organizada, siguiendo indicaciones, ideas, vivencias, emociones o sentimientos en
diversas situaciones socio-comunicativas y participa regularmente en interacciones sencillas, cotidianas y habituales de comunicación con actitud de respeto tanto para
intercambiar información como para iniciarse en la construcción de vínculos personales.
2. Comprende e identifica, de manera guiada, la idea principal y el sentido global de textos orales, escritos, signados o multimodales breves y sencillos de los ámbitos
personal, social y educativo, iniciándose en su valoración, para participar activamente en las dinámicas de los grupos sociales a los que pertenece.

3. Se inicia en la búsqueda y localización guiada de información sencilla de distintos tipos de textos de una fuente documental acorde a su edad, descubriendo su
utilidad en el proceso acompañado de la lectura y comprensión de estructuras sintácticas básicas de uso muy común al ámbito cercano para ampliar conocimientos y
aplicarlos a pequeños trabajos personales, identificando su autoría.
4. Realiza pequeños planteamientos, de forma dirigida, para entender y formular preguntas sobre problemas y experimentos muy sencillos de cantidades pequeñas y de
objetos, hechos y fenómenos cercanos y que ocurren a su alrededor, utilizando herramientas e instrumentos necesarios que le permitan resolver situaciones o
problemas que se le presenten.
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5. Comunica de manera clara y adecuada los resultados obtenidos usando un vocabulario específico básico sobre el proceso seguido en tareas sencillas y pequeños
trabajos realizados en distintos formatos (imágenes, dibujos, símbolos...), explicando los pasos seguidos con ayuda de un guion y apoyo de herramientas digitales que
le ayuden a compartir nuevos conocimientos.
6. Hace uso de ciertas herramientas digitales para búsquedas muy sencillas y guiadas de la información (palabras clave, selección de información básica...) sobre
asuntos cotidianos y de relevancia personal, mostrando una actitud respetuosa con los contenidos obtenidos.
7. Se inicia en la creación de pequeñas tareas de contenido digital (texto, imagen, audio, vídeo…) de acuerdo con las necesidades educativas, comprendiendo las
preguntas planteadas y utilizando con la ayuda del docente diferentes recursos y herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo
consciente de la autoría de los trabajos.
8. Identifica la relación de la vida de las personas con sus acciones sobre los elementos y recursos del medio, y muestra hábitos de vida sostenible, reconociendo
comportamientos respetuosos de cuidado, protección y mejora del entorno local y global.
9. Participa regularmente en prácticas comunicativas diversas sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses, destinados a favorecer la convivencia, haciendo un
uso adecuado y no discriminatorio del lenguaje, iniciándose en la gestión dialogada de conflictos, respetando y aceptando las diferencias individuales y valorando las
cualidades y opiniones de los demás.
10. Desarrolla hábitos de respeto y cuidado hacia la salud propia, el entorno, los seres vivos y el medio ambiente, identificando el impacto positivo o negativo de algunas
acciones humanas sobre el medio natural, iniciándose en el uso y práctica del consumo responsable.
11. Muestra una actitud responsable ante las diferentes propuestas de trabajo planteadas, y desarrolla una actitud de esfuerzo, motivación y constancia ante nuevos
retos, siendo capaz de adoptar posturas críticas cuando se le ayuda a que reflexione.
12. Demuestra curiosidad por las manifestaciones culturales y sociales del ámbito escolar y local, y ordena temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano,
propiciando una actitud de respeto hacia la diversidad de expresiones artísticas en contextos familiares y culturales, reconociendo los valores propios de las normas de
convivencia.
13. Realiza pequeñas reflexiones y diálogos, siguiendo indicaciones sobre la responsabilidad a la hora de enfrentarse a los problemas con capacidad sobre ciertas
cuestiones éticas y sociales, poniendo en práctica actitudes y valores que promuevan el respeto a diferentes culturas, así como el rechazo a los estereotipos, prejuicios
y roles que supongan discriminación y violencia.
14. Se inicia en la identificación de problemas, retos y desafíos y comienza a elaborar algunas ideas originales, de manera guiada, siendo consciente de la repercusión
de estas en el entorno y la necesidad de poder llevar a cabo posibles soluciones.

REFERENTES DE EVALUACIÓN

1. Mostrar curiosidad por objetos, hechos y fenómenos cercanos, formulando preguntas y realizando predicciones.

2. Buscar información sencilla de diferentes fuentes seguras y fiables de forma guiada, utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultural

3. Participar en experimentos pautados o guiados, cuando la investigación lo requiera, utilizando diferentes técnicas sencillas de indagación, empleando de forma
segura instrumentos y registrando las observaciones a través de registros claros.
4. Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde los puntos de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para
mejorar la capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y cooperativa en su resolución, y para poner en práctica estilos de vida
sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del planeta.

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Evaluación Unidades 1-2-3
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Seres vivos y seres inertes.
Partes de una planta.
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